
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Emplazamiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  ScotiaBank Colpatria 

Ejecutados:  R&O S.A.S y Otra  

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00052-00  

  

Junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

  

El apoderado de la organización ejecutante ha elevado petición 

orientada a que se disponga el emplazamiento de la ejecutada 

Olga Nidya Ospina Lozano, acercando evidencia del agotamiento 

de los intentos desplegados para lograr su notificación en las 

direcciones obrantes en la causa, acompañando la certificación 

de empresa de correo que da cuenta del traslado de la ejecutada. 

 

Bajo ese orden, considera el despacho que en efecto se han 

agotado todas las posibilidades de lograr la notificación en forma 

personal. Unido a ello, se ha configurado el supuesto de hecho 

consignado en el artículo 291.4 del C.G.P, razón por la que se 

ordenará el emplazamiento de la comentada interviniente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

EMPLAZAR a la ejecutada Olga Nydia Ospina Lozano. Inclúyase 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término 

de quince (15) días, expirados los cuales, de no comparecer, se le 

designará curador ad lítem para ejercer su representación.  

 

Procédase a la inclusión ordenada en los términos del artículo 10 

de la Ley 2213/2022.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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